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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO PE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 340.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

El Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia dice al Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la Real 
orden expedida por ese Ministerio 
en 16 de Octubre último, y tenien
do en cuenta las consideraciones 
en ella expuestas;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien dictar con es
ta fecha la siguiente Real orden:

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento en Real 
órden dirigida á este Ministerio 
en 16 de Octubre último, y á fin 
de que por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico pueda implantarse desde Io. de 
Enero próxino un nuevo sistema 
para recoger los datos del movi
miento de población de España, de 
tal modo que haga posible la publi
cación de los mismos casi inmedia
tamente después de la realización 
de los hechos que le sirven de 
base; S. M. la Reina Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, ha 
tenido á bien disponer:

l-° Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 5.° de la ley 
de 18 de Junio de 1887, los Jueces 
municipales faciliten con la debida 
Puntualidad los extractos de las 
inscripciones que practiquen á los 
Jefes de los trabajos estadísticos de 
las respectivas provincias, en la 
forma que estos funcionarios lo 
soliciten.

2.°  Que para llevar á efecto la 
disposición anterior, los referidos 
Jueces municipales cumplan es
trictamente lo dispuesto en la ley 
y en el Reglamento del Registro 
civil en punto á las circunstancias 
que deben contener las inscripcio
nes, procurando anotar en ellas, 
siempre que fuese posible, confor
me á las disposiciones citadas, la 
edad de los padres en las inscrip
ciones de nacimiento, la de los con
trayentes en las inscripciones de 
matrimonio y la de los fallecidos 
en las inscripciones de defunción.»

Lo que participo á V. E. en con
testación ála Real órden expresa
da de 16 de Octubre, teniendo al 
propio tiempo la satisfacción de 
manifestarle que se tendrán pre
sentes las indicaciones que se sirve 
hacer en punto á la edad de los 
contrayentes y de los padres de los 
nacidos en las respectivas inscrip
ciones, para procurar establecerlas 
como precepto escrito al proceder 
á la reforma de la ley del Registro 
civil.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 1899.= 
Conde de Torreanaz.

GOBIERNO CIVIL.
SERVICIO AGRONÓMICO.

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación me dice, con fecha 5 
de los corrientes, que excite el celo 
de los Sres. Alcaldes de la provin
cia para que envíen con urgencia 
á la Junta de la cria caballar del 
Reino la estadística que dicho Cen
tro les tiene reclamada.

Y como quiera que el citado ser
vicio es de la mayor perentoriedad, 
circunstancia que no desconocen 
los Ayuntamientos de esta provin
cia, espero de los mismos, y con 
especialidad de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios, no dejen de cumpli
mentarlo en un breve plazo, dando 

cuenta de haberlo verificado á este 
Gobierno, evitándose de ese modo 
el apremio que contra los morosos 
pudiera expedirse.

Burgos 6 de Diciembre de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Minas.
Rectificación.

En el Boletín oficial núm. 194, 
correspondiente al dia 5 del cor
riente mes, se halla inserto un 
edicto referente al registro de la 
mina «Simón», denunciada por Don 
Isidro Plaza, haciéndose constar 
que la referida mina radica en el 
pueblo de Huerta de Arriba, Ayun
tamiento del Valle de Valdelaguna, 
debiendo entenderse que el pueblo 
es el de Huerta de Abajo en el re
ferido Ayuntamiento.

Lo que se hace público para la 
debida rectificación.

Burgos 7 de Diciembre de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

7 de Noviembre de 1899.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Man uel Chico y asistencia de 
los Sres. D. Antonio de Yarto, Don 
Andrés Dancausa, D. Julio Diez- 
Montero, D. J osé Maria Alfaro, Don 
Tomás Santos, D. Gregorio Marrón, 
D. Felix Cecilia, D. Mariano Re
venga, D. José Herrera, D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros, D. Francisco 
Diez, D. Eustasio Fernandez Villa- 
rán D. Clemente Arnaiz y D. Ce
lestino Hortigiiela, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Diose cuenta de la proposición 
suscrita por los Sres. Revenga, Ar
naiz y Cecilia en que: considerando 
que no ha sido posible á la Diputa
ción á pesar de su gran deseo de otor
gar la condonación del contingente 

provincial, por no estar ni en sus fa
cultades el hacerlo, para remediar 
las enormes pérdidas, que no han 
tenido ejemplo en el siglo, sufridas 
por los partidos de Aranda y de Roa 
y otros pueblos de la provincia, cual 
ha sucedido con Poza, Sedaño, 
Arauzo de Salce y Medina de Po
mar; entendiendo que el Estado es 
el llamado á procurar los medios 
de que no perezcan los moradores 
de dicho pueblos y que cese la emi
gración que en gran escala se vie
ne operando en los mismos, desti
nando una respetable suma para 
atajar tanta miseria; promoviendo 
la construcción de obras públicas, 
condonación de la contribución ter
ritorial en dichos pueblos y acti
vando, ultimando y sacando á su
basta los expedientes de carreteras 
que aquellos tengan pendientes; y 
considerando que la ocasión pre
sente es la más oportuna para pre
tenderlo con éxito por estar abier
tas las Cámaras y sobre la mesa de 
las mismas el proyecto de presu
puestos generales del Estado para 
que se consigne partida al efecto en 
los mismos y para que el Sr. Mi
nistro de la Gobernación someta á 
su aprobación el proyecto de ley 
necesario sobre destino de un cré
dito especial al efecto, que ya tiene 
ofrecido el mismo, proponen cumo 
el medio más eficaz, más positivo, 
verdadero y práctico de alcanzar 
cuanto va relacionado , que una 
Comisión del seno de la Diputa
ción se traslade á la Corte para pe
dir y gestionar á nombre de esta 
desgraciada y sufrida provincia 
cuanto queda expresado.

El Sr. Revenga pidió que se de
clarase urgente la proposición en 
razón á que esta sesión es la penúl
tima de las que la Diputación tiene 
acordado celebrar.

El Sr. Marrón manifestó que se
ria conveniente deliberar sobre la 
indicación del Sr. Revenga despues 
de haberse dado cuenta de todos los 
documentos del despacho ordinario, 
y el Sr. Presidente contestó que se 



baria asi por estar conforme en 
ello el Sr. Revenga.

El Sr. Marrón preguntó si había 
tenido algún resultado la instancia 
elevada por la Comisión provincial 
al Ministerio de Gracia y Justicia 
en solicitud de que se reintegrasen 
á las Cajas provinciales los gastos 
hechos en concepto de anticipos 
por los fondos provinciales en la 
cárcel correccional de Audiencia 
de esta ciudad en raciones suminis
tradas á los reos sentenciados desde 
que fueron destinados por la Direc
ción general de Establecimientos 
penales hasta el dia en que salieron 
á otras Penitenciarias.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros, como 
Diputado Inspector de la cárcel 
correccional, contestó que la Supe
rioridad no había comunicado aun 
resolución alguna sobre dicha ins
tancia.

El Sr. Marrón, en su virtud, pidió 
que se reiterase la exposición men
cionada, y la Diputación lo acordó 
asi.

El Sr. Revenga volvió á solicitar 
que se declarase urgente la propo
sición de que queda hecho mérito 
en que se pide que vaya una comi
sión de Diputados á Madrid con ob
jeto de conseguir de los Poderes 
públicos todos los auxilios posibles 
en favor de los pueblos siniestra
dos de los partidos de Aranda y 
Roa y de los de otros partidos que 
hubieran sido también victimas de 
los accidentes atmosféricos sobre
venidos en este último verano; y 
despues de una larga discusión en 
que tomaron parte los tires. Cecilia, 
Arnaiz y Marrón, se puso á votación 
la urgencia de la proposición y 
quedó declarada por unanimidad, y 
pasando la Diputación á deliberar 
sobre la proposición indicada, usa
ron de la palabra los tires. Revenga, 
Alfaro, Diez D. Francisco, Gutiér
rez Ballesteros, Sr. Presidente y 
Dancausa.

Seguidamente se pasó á votar la 
proposición con las aclaraciones 
hechas en la discusión por los Se
ñores Alfaro y Gutiérrez Balleste
ros y quedó aprobada por unani
midad.

Puesto á votación el nombra
miento de la comisión, se acordó 
que ésta se compusiera del Sr. Pre
sidente de la Corporación y de los 
Sres. Diputados que estuvieran en 
Madrid cuando la comisión desem
peñe sus funciones.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de Gumiel de Hizan 
pidiendo se le conceda moratoria 
por tres ó cuatro años ó en la for
ma que tenga á bien señalar la Di
putación para el pago del contin
gente provincial del actual ejerci
cio; y se acordó desestimar dicha 
instancia.

Asi bien se acordó desestimar la 
pretensión de los Ayuntamientos 
de Pardilla y Quintana del Pidió en 
solicitud de que se les conceda mo
ratoria para el pago del contingen

te provincial por haber sufrido la 
pérdida de las cosechas á conse
cuencia de la helada que cayó en 
la noche del 28 de Mayo último.

En el expediente sobre exámen 
de las cuentas generales de la pro
vincia, correspondientes al año de 
1897-98: diose cuenta del dictamen 
de la Comisión especial nombrada 
para el estudio de las mismas en 
que manifiesta que no encontraba 
en ellas reparo alguno y proponía 
su aprobación; y la Diputación lo 
acordó así.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Andrés de la Hoz Ramírez, vecino 
de Aranda de Duero, pidiendo se 
expida el apremio correspondiente 
contra el Ayuntamiento de Fuen- 
tenebro hasta que haga efectiva la 
suma que debió satisfacerle en el 
primer trimestre por cuenta del 
crédito consignado á su favor en el 
presupuesto corriente por costas y 
gastos de un pleito: la Diputación 
acuerda que se remita dicha instan
cia al Sr. Gobernador para la reso
lución que estime procedente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete menos 
cuarto de la noche.

Burgos 7 de Noviembre de 1899. 
—El Presidente, Manuel Chico.= 
Los Diputados Secretarios, Tomás 
Santos Carazo. = Celestino Horti- 
güela.

Extracto del acta de la sesión del día
8 de Noviembre de 1899.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Se
ñor D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Dancausa, Yarto, Diez- 
Montero, Alfaro, Santos Carazo, 
Marrron, Cecilia, Revenga, Gutiér
rez Ballesteros, Herrera, Arnaiz y 
Diez D. Francisco, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Señor 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial remi
tiendo adjunta la comunicación 
que ha recibido de D. Florentino 
Izquierdo, Médico de aquel Estable
cimiento benéfico, dando conoci
miento de las inoculaciones que 
lleva hechas del suero antirrábico 
del Dr. Ferran y poniendo á dispo
sición de esta Corporación la can
tidad de 27'50 pesetas que ha satis
fecho D. Felix Rodrigo, vecino de 
esta ciudad; y la Diputación acor
dó quedar enterada, que se den las 
gracias al Sr. Izquierdo y que este 
ingrese en la Depositaría provin
cial la cantidad mencionada.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación la 
instancia presentada por Maria Ruiz 
Ruiz, vecina de Cigüenza, distrito 
municipal de Merindad de Castilla 
la Vieja, solicitando se la admita en 
el Hospital provincial.

Diose cuenta de la proposición 
presentada por el Sr. Santos Cara
zo pidiendo que se aumente en 100 

pesetas la gratificación de 150 que 
disfruta el Capellán del Hospicio 
provincial por los servicios que 
presta en el Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos.

Su autor la defendió en breves 
palabras, y la Diputación acordó to
mar en consideración la proposi
ción mencionada y que pase á in
forme ue la Comisión de Goberna
ción.

El Sr. Arnaiz manifiesta que esta 
noche tenia precisión de ir á Ma
drid y pidió licencia para ausentar
se; y la Diputación acordó conce
dérsela.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros ma
nifestó que el Sr. Hortigüela se ha
bía visto en la necesidad de ausen
tarse á Valladolid por la noticia 
que habia tenido de hallarse enfer
mo un hijo suyo; y la Diputación 
acordó quedar enterada con senti
miento.

Examinado el proyecto de orde
nanzas municipales, formado por el 
Ayuntamiento de Cobarrubias, com
prensivo de 100 artículos en que se 
fijan reglas para regimentar los 
servicios que en lo referente á los 
distintos ramos de policía urbana y 
sanitaria pone la ley municipal al 
cargo de los Ayuntamientos, abra
zando en otros 19 artículos las pres
cripciones que han de observarse 
por los vecinos en el ramo de poli
cía rural: se acordó informar al Se
ñor Gobernador en el sentido de 
que puede servirse prestar su apro
bación á las ordenanzas de que 
queda hecho mérito.

La Diputación acuerda admitir 
como alumnos en la Academia pro
vincial de dibujo á Juan Nogal 
Diaz, Ensebio Aireba Duque, Ju
lián Palomares Pardo, Mariano Do
mingo Santillan, Julián Antón San
tos, Pedro Pascual Saenz y Francis
co Navares Olalla.

Se acordó aprobar en revisión la 
resolución adoptada por la provin
cial en 29 de Julio de 1898 en 
virtud de la cual nombró interina
mente á D. Lucio Franco Perez y 
D. Aurelio Rojo Perez para los 
cargos de cajista y auxiliar pren
sista-marcador respectivamente de 
la Imprenta provincial, nombrán
doles definitivamente para el des
empeño de dichos cargos.

Asi bien acordó aprobar en revi
sión las resoluciones adoptadas por 
la provincial en 11 de Julio yl.° de 
Septiembre últimos, en el expe
diente sobre suministro del papel 
destinado á la impresión del Bole
tín oficial de la provincia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de Loren
za Gómez, vecina de Revilla del 
Campo, en solicitud de que sea re
cluido en un manicomio por cuenta 
de los fondos de esta provincia su 
marido Francisco González Reoyo: 
la Diputación acuerda, de confor
midad con lo propuesto por la Co
misión de Gobernación, desestimar 
dicha pretensión.

Igual acuerdo adoptó la Diputa- 
cion en el expediente instruido á 
virtud de instancia de Juana Calvo 
Zapatero, vecina de Mambrilla de 
Castrejon,pidiendo sea recluida en 
un manicomio por cuenta de los 
fondos de esta provincia su hija 
Dominica Ramos.

Vista la comunicación del Alcal
de de Mecerreyes en que manifies
ta que Laureano Lozano Alonso 
hijo de la demente Gumersinda 
Alonso Catatan, no puede encar
garse de la conducción de su madre 
al manicomio de Santa Agueda, 
comprometiéndose solo á hacerlo 
hasta esta Capital: la Diputación 
acuerda rogar al Sr. Gobernador 
se sirva disponer que por los de
pendientes de su autoridad sea con
ducida á dicho manicomio la pre
sunta demente Gumersinda.

Se acordó admitir nuevamente 
en el Hospicio provincial á Frutos 
San Juan Vicario, residente en Sar
gentos de la Lora.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Dipu
tado Inspector del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta ciudad, 
fechada en 16 de Noviembre de 
1897, dando conocimiento de que 
en la tarde del dia anterior falleció 
la cocinera de dicho Colegio Doña 
Casilda Penagos: diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento en que se proponía que se 
aprobase en revisión el acuerdo 
de la provincial de 19 de dicho mes 
de Noviembre en que acordó que
dar enterada de dicho fallecimien
to y que continuara prestando sus 
servicios la cocinera interina Doña 
Juliana Vargas González y se nom
bre definitivamente cocinera á la 
D.tt Juliana Vargas; y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente instruido para 
habilitar locales en el Palacio pro
vincial con el fin de colocar los ex
pedientes que hayan de archivar
se: diose cuenta del informe del 
Arquitecto provincial en que, te
niendo en cuenta que el salón lla
mado de quintas y situado conti
guo al Archivo tiene 19 metros de 
longitud por 8‘80 de ancho pudiera 
establecerse en él una estantería 
adosada al muro paralelo á la fa
chada del Oeste que tuviere un 
saliente de 40 centímetros, sin per
judicar en nada á los servicios que 
viene prestando el referido salón, 
podrá colocarse la estantería nece
saria para los documentos que en 
cuatro ó cinco años se hayan de 
archivar, cerrando dichas estate- 
rías con puertas para la seguridad 
de los documentos que se custo
dien; y se acordó aprobar lo ex
puesto por el Arquitecto provincial 
y que se ejecuten las obras por ad
ministración bajo la dirección de 
dicho funcionario facultativo.

Vista la instancia de D. Francis
co Manzano Ruiz, Conesrje que ha 
sido de la Biblioteca provincial, en 
solicitud de que se le reponga en 



dicho cargo: se acordó desestimar 
dicha pretensión.

Igual acuerdo adoptó la Diputa
ción respecto de la pretensión del 
Profesor de música y del Inspector 
del Colegio de sordo-mudos y.,de 
ciegos de esta ciudad de que selles 
conceda habitación al primero y 
ampliación de la que disfruta el 
segundo en el expresado Colegio.

En el expediente instruido á vir
tud de instanciíi de D. Segundo 
Rojas Alonso, Escribiente de la Se
cretaría déla Junta de Instrucción 
pública, en solicitud de que se con
signe en el presupuesto provincial 
la cantidad de 1.250 pesetas como 
sueldo del recurrente, en vez del 
que en la actualidad percibe: se 
acordó desestimar dicha instancia.

El Sr. Marrón votó en contra de 
dicho acuerdo.

Se acordó desestimar la preten
sión del Ayuntamiento de Rebolle
do de la Torre de que se le conce
da perdón de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 10 
de Julio de 1896.

El Sr". Diez votó en contra de esta 
solución.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Blas Saez, enfermero del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad, en solicitud de que se le 
conceda alguna gratificación por 
haber asistido á un enfermo ataca
do de viruela: se acordó concederle 
25 pesetas.

También se acordó que en el 
presupuesto adicional al ordinario 
del presente ejercicio se consigne 
la cantidad necesaria para proveer 
de vestido y calzado á los alumnos 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta ciudad.

El Sr. Montero votó en contra 
de esta solución.

Visto el proyecto de ordenanzas 
municipales formadas por el Ayun
tamiento de la Merindad de Casti
lla la Vieja con el fin de reglamen
tar los servicios que la ley enco
mienda á dicha Corporación: la Di
putación acuerda informar al se
ñor Gobernador en el sentido de 
que puede servirse prestar su apro
bación á las referidas ordenanzas, 
sin perjuicio de dejar á salvólas 
materias que con aquellas se enla
cen y sean de la competencia de 
las leyes generales del Reino.

En vista de lo manifestado por 
el Médico de la Casa de Beneficen
cia D. Florentino Izquierdo respec
to de las vacunaciones antirrábi
cas verificadas por el mismo desde 
el mes de Noviembre de 1897 hasta 
igual mes de 1898 á varios indivi
duos mordidos por perros sospecho
sos de hidrofobia y á que la Corpo
ración puntualice quiénes deben 
Pagar los gastos de dicha vacuna
ción para evitar que se nieguen á 
ello alegando pobreza unos, y otros, 
como D. Daniel González, Secreta
rio de la J unta provincial de Bene

ficencia, ser empleado de esta Cor
poración: se acordó que se exija á 
dicho D. Daniel González el pago 
de los gastos de los medicamentos 
é importe de la vacunación antir
rábica hecha á su hijo Daniel Gon
zález, y que para gozar gratis de 
dicho servicio de vacunación han 
de probar los interesados ser po
bres por medio de informe del Al
calde y certificación de los bienes 
que tengan amillarados.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Gober
nador remitiendo la cuenta de los 
gastos causados en la visita de ins
pección girada al pueblo de Villa- 
fría por D. Marcial Martínez, Sub
delegado de Medicina del partido: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación en el que 
se proponía que las dietas y gastos 
á que se refiere la cuenta corres
ponde abonarles al pueblo de Vi- 
llafria, sin perjuicio de que si por 
falta de recursos del repetido pue
blo no le fuere posible satisfacer la 
cantidad comprendida en la cuen
ta, se abone por los fondos de esta 
Diputación, y se acordó aprobar 
dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de proposición del Diputado 
D. Julio Diez-Montero haciendo 
presente que en vista de las malas 
condiciones que reunen los mani
comios de Valladolid y Santa Ague
da se acuerde que por el Arquitec
to provincial se haga el plano y 
presupuesto necesarios para la 
construcción en esta ciudad de un 
Manicomio capaz partí 150 dementes 
pobresde estaprovincia y habitacio
nes independientes para 20 pensio
nistas y personal necesario, solici
tando delExcmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad la cesión gratuita del 
terreno que el Arquitecto juzgue 
necesario: diose cuenta del dictá
men déla Comisión de Gobernación 
en el que, aceptando dicha propo
sición, hacía presente la necesidad 
de que se nombre una comisión 
especial para que en unión del 
Sr. Arquitecto y Sres. Médicos de 
la Beneficencia, y previos los in
formes que la misma crea justos, 
gestione todo lo procedente hasta 
poder poner en conocimiento de la 
Corporación las soluciones mas úti
les sobre los terrenos en que haya 
de construirse dicho edificio y de
más que lleve á la realización de 
lo propuesto por dicho Sr. Diputa
do; y la Diputación acordó aprobar 
dicho dictámen y designar para 
que formen parte de la comisión 
expresada á los Diputados D. An
tonio de Yarto y D. Julio Diez- 
Montero.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador civil de la provincia, fe
chada en 20 de Enero de 1898, 
trasladando otra del Secretario de 
la Junta provincial de Instrucción 
pública en que manifestaba que 
D. Nicolás González de la Concha, 

Escribiente de la Secretaría de di
cha Junta, había presentado la di
misión de su cargo: diose cuenta 
del informe de la Comisión de Fo
mento en que se proponía que se 
aprobase en revisión el acuerdo de 
la provincial de 29 de Enero de 
1898 y se deje sin efecto y decla
rar nulo el nombramiento hecho 
con posterioridad por dicha Auto
ridad superior civil de Escribiente 
de la Secretaria de la expresada 
Junta en favor de D. Pascual Retes 
por considerar que dicho nombra
miento no es de las atribuciones 
del Sr. Gobernador en atención á 
que dicha plaza ha sido creada pol
la Diputación; y se acordó aprobar 
cho dictámen.

Dada cuenta de la comunicación 
del Director del Manicomio provin
cial de Valladolid remitiendo un 
estado comprensivo de los demen
tes pobres, naturales de esta pro
vincia y sostenidos en aquel Esta
blecimiento con sus fondos, en el 
cual se expresa la vecindad que 
según resulta de sus respectivos 
expedientes tenían al ingresar en el 
mismo: se acordó hacer presente 
á dicho Sr. Director se sirva car
gar en lo sucesivo las estancias 
que viene satisfaciendo esta Dipu
tación por los dementes pobres á 
las Diputaciones de Bilbao respecto 
de los dementes Pedro Cuella, Ri
carda Cámara y Lorenza Alvarez; 
á la de Madrid, respecto de los de
mentes Dámaso Labastida y Matil
de Fernandez; á la de Valladolid, 
las de los dementes Santos Martí
nez y Justina Alvaro; á la de San
tander, las de Modesta Cabrada y 
Segunda Perez, Á á la de Falencia, 
la de Juana Pro vedo, dándose co
nocimiento de este acuerdo á las 
expresadas Diputaciones.

Diose lectura de la proposición 
suscrita por el Sr. Marrón pidiendo 
que las contratas sucesivas de ra
cionado de los acogidos del Hospi
cio provincial y de los corrigendos 
de la cárcel correccional de Au
diencia sean de tres años de dura
ción, exigiéndose al contratista co
mo fianza definitiva el 10 por 109 
del importe de la contrata y fiján
dose como tipos máximos para la 
subasta 41 céntimos de peseta por 
ración de acogido y presó sano y 
90 céntimos la de enfermo, y del 
dictámen de la Comisión de Gober
nación en que se proponia que se 
aprobase la proposición menciona
da; y después de breves palabras 
de los Sres. Yarto y Marrón se pasó 
á resolver en votación ordinaria 
si se aprobaba el dictámen, que
dando resuelto en sentido afirmati
vo por todos los Sres. presentes, 
menos por el Sr. Yarto que votó 
en contra.

En el expediente sobre realiza
ción de los débitos del Tesoro pú
blico á la Diputación por razón de 
los recargos provinciales sobre las 
contribuciones directas realizados : 
por los Recaudadores del Estado y I 

no ingresados en las Cajas de la 
provincia: diose cuenta de un in
forme de la Contaduría haciendo 
presente la conveniencia de pro
mover las gestiones que se han 
venido practicando para lograr que 
el Ministerio de Hacienda dicte las 
órdenes conducentes al abono de 
las sumas á que asciendan dichos 
débitos; así como del dictámen de 
la Comisión de Hacienda en que se 
recuerda que no ha tenido resulta
do la instancia que la Diputación 
elevó á dicho Ministerio en 30 de 
Agosto de 1894 en que se remitió 
una liquidación formada por la 
Contaduría de dichos débitos, im
portante 429.175'16 pesetas y pro
poniendo que la Diputación acuer
de las gestiones oportunas para 
obtener el pago de dichos débitos.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
manifestó que convendría enco
mendar á la Comisión que vá á 
Madrid la misión de gestionar todo 
lo necesario para que el Ministerio 
de Hacienda apruebe la liquidación 
de los débitos y disponga el abono 
de su importe en metálico ó en 
valores del Estado.

El Sr. Diez D. Francisco expresó 
su conformidad con esta solución, 
y dijo que convendría conferir á 
algún Sr. representante de la pro
vincia en Córtes ú otra persona 
autorizada para que gestione cons
tantemente al efecto de que tenga 
solución tan importante asunto.

Puesto á votación el dictámen, 
con la adición del Sr. Alfaro, que
dó aprobado por unanimidad.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar se levantó la sesión, de
clarando el Sr. Presidente termina
das las de la presente reunión or
dinaria.

Burgos 8 de Noviembre de 1899. 
=E1 Presidente, Manuel Chico— 
Los Diputados Secretarios, Tomás 
Santos—Mariano Revenga.

DELEGACION DE HACIENDA.
DEUDA PÚBLICA.

Venciendo en l.° de Enero próc- 
simo un trimestre de intereses de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior y de inscripciones 
nominativas de igual renta, la Di
rección general de la Deuda públi
ca ha sido autorizada por Real or
den de 10 de Noviembre próximo 
pasado, en la que se determina que 
el recibo de dicha clase de valores 
para practicar las operaciones pre
liminares al pago se admitan en 
esta Delegación de Hacienda, desde 
el dia l.° del mes actual hasta fin 
de Enero inmediato, los cupones de 
la referida Deuda del 4 por 100 in
terior y exterior, y sin limitación 
de tiempo las inscripciones nomi
nativas del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, 
etc., y demás que para su pago se 
se hallen domiciliadas en esta pro



vincia, con las prevenciones si
guientes:

1. a La presentación de cupones, 
tanto de interior como de exterior 
se efectuará en los ejemplares im
presos que facilitará gratis la Inter
vención de Hacienda, entregando 
á los presentadores, como resguar
do, el resúmen talonario que las 
mismas contienen, que será satis
fecho al portador por las oficinas 
del Banco de España en esta Ca
pital.

2. a Las inscripciones se presen
tarán en carpeta duplicada, que 
también facilitará gratis la expre
sada oficina, la que exigirá del pre
sentador que consigne con toda 
claridad en el epígrafe de las car
petas el concepto á que pertenece 
la misma, que los números de las 
inscripciones se estampen de me
nor á mayor y que no aparezcan 
intereses de varias inscripciones 
englobados, sino que se detallen 
una por una como se previene en 
la circular de 16 de Mayo de 1884, 
reproducida en 9 de Enero de 1888, 
no admitiendo, de ningún modo, 
las que se hallen extendidas en 
otra forma. Una de las carpetas, ó 
sea la que carece de talón, queda
rá con las inscripciones en lalnter- 
vencion para devolverlas á los in
teresados después de estampados 
los cajetines correspondientes y de
clarados bastantes los documentos 
de personalidad del presentador, 
quien suscribirá el oportuno recibí 
al recoger las inscripciones. Se ad
vierte á los interesad as que por lo 
que respecta al trimestre de que se 
trata, no se admitirán otras factu
ras de cupones é inscripciones que 
las que contienen impresa la fecha 
del vencimiento; y

3. a Los cupones qne carezcan 
de talón no serán admitidos por la 
Intervención sin que el interesado 
exhiba los títulos de referencia, 
con los cuales debe confrontarse 
por el oficial encargado del recibo, 
haciendo constar en la factura res
pectiva, por medio de nota autori
zada y bajo la responsabilidad de 
dicha oficina, que ha tenido efecto 
la comprobación y que resultan 
conformes con los titulos de que 
han sido destacados.

Además de las prevenciones an
teriores, esta Delegación recomien
da á los presentadores de toda cla
se de valores procuren tener muy 
presentes las referidas adverten
cias á fin de que la extensión de las 
facturas y carpetas se ajusten es
trictamente ó lo preceptuado, para 
que el servicio de que se trata se 
realice con las mayores facilidades 
y no tengan que desecharse, con lo 
cual se evitará el retraso del pago 
que representan los indicados do
cumentos.

Burgos 5 de Diciembre de 1899. 
=El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Andrés Perez Perez Nisarre, 
Juez de instrucción de este par
tido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Ramón Gar
cía Sánchez, vecino de Pardilla, en 
causa que se le siguió sobre lesio
nes á Braulio Pecharroman, se sa
can á pública subasta las fincas 
siguientes:

Una tierra en Pardilla, al pago 
de la Poza del Cáñamo, de 13 áreas, 
tasada en 16 pesetas.

Otra en Valde Pitilla, de id., 
en 13.

Otra al Altillo, de 18, en 14.
Otra al Val, de 13, en 12'50.
Una viña á los Cotos, de 200 ce

pas, en 22.
Otra al mismo sitio, de 104, en 15
Otra á los Herreros, de 100, 

en 16.
Otra á las Tordas, de 72, en 13.
Cuyo remate tendrá lugar si

multáneamente en este Juzgado y 
en el municipal de Pardilla el dia 
22 del actual y hora de las once de 
la mañana, donde podrán concur
rir los licitadores y les serán admi
tidas sus proposiciones siendo arre
gladas á la leyí advirtiéndose que 
por no haber títulos de propiedad 
esta subasta se hace con sujeción á 
lo dispuesto en la regla qninta del 
art. 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 2 
de Diciembre de 1899. = Andrés 
Perez Nisarre.=El actuario, Gre
gorio Martin y Alonso.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Gumiel del Mercado.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico Cirujano titular de esta villa, 
por terminación del contrato del 
que la de-empeñaba, con la dota
ción anual de 950 pesetas y 100 en 
concepto de renta de casa por la 
asistencia de 100 familias pobres 
de la localidad, pagadas dichas dos 
cantidades por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

La duración máxima del contra
to será de cuatro años, pudiendo 
tratar el nombrado con 370 veci
nos acomodados y una Granja que 
dista tres kilómetros de la pobla
ción.

Los aspirantes que se hallen 
adornados de los requisitos precep
tuados por la ley y lleven por lo 
menos ocho años de práctica, pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaria del Ayunta
miento en el término de 30 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Gumiel del Mercado l.° de Di
ciembre de Í899.=E1 Alcalde, José 
Figuero.

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
Según me participa Higinio Pas

cual Alonso, de esta vecindad, el 
dia 26 del actual se le extravió una 
res vacuna, pequeña, alumbrerada, 
con la falta del medio cuerno dere
cho y gorucha de astas.

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se encuentre se sirva dar 
aviso á esta Alcaldía ó á su dueño, 
quien pasará á recogerla y pagar 
los gastos ocasionados.

Rabanera del Pinar 30 de No
viembre de 1899. = El Alcalde, 
P. O., Nicomedes Sanz.
------------------ mun e —i -----------------

Alcaldía de Merindad de Cuesta- 
Urria.

En el pueblo de Val de la Cuesta 
se halla depositado un caballo cer
rado, pelo castaño, herrado de los 
cuotro pies, tuerto del ojo derecho, 
con pintas en el costillar y matado 
en la cruz, el cual se hallaba aban
donado en el campo y causando 
daño en los sembrados.

Lo que se anuncia al público por 
término de 15 dias, á fin de que el 
que se crea su dueño pase á reco
gerle, pues pasado dicho plazo se 
venderá en pública subasta.

Merindad de Cuesta-Urria 29 de 
Noviembre de 1899.=E1 Alcalde, 
José García Zamora. 
---------------- Hiirro » —----------------

Agencia ejecutiva de Villaverde 
Peñahorada.

D. Guillermo Alonso Rodríguez, 
Agente ejecutivo de este Ayun
tamiento,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada en 21 del cor
riente en el expediente de apremio 
que sigo contra Dionisio y Fran
cisco Güemes por débitos al Pósito 
municipal de este pueblo, se sacan 
á pública subasta las fincas rústi
cas que se detallan á continuación:

Una finca en término de este 
pueblo, al pago de tras de la Mo
dorra ó San Clemente, de una fa
nega de sembradura, tasada en 100 
pesetas.

Otra á la Navilla, de id., en 125.
Otra á Cuesta Nueva, de 10 ce

lemines, en 80.
La subasta tendrá lugar en la 

casa que habitaban los expresados 
deudores, á las diez de la mañana 
del dia 18 de Diciembre próximo, 
y será postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes del 
valor fijado á los bienes. No exis
ten títulos de propiedad, por lo cual 
se suplirá su falta en la forma que 
prescribe la ley Hipotecaria por 
cuenta del rematante, y el que re
sulte comprador se obliga á entre
gar en el acto de la subasta el im
porte total del principal y costas 
del procedimiento de apremio, y lo 
sobrante antes del otorgamiento 
de la escritura, según lo dispone la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de la instrucción ci
tada.

Villaverde-Peñahorada 27 de No
viembre de 1899.=E1 Agente, Gui- 

1 llermo Alonso.

ANUNCIOS
RELOJES

escape Roskopf, marca Luis Torres) 
los de 16 pesetas á 15.

Relojes de cuadro y varillas, á 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
á 2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INORAN,

Plaza Mayor. — Burgos.
Antes de comprar’ relojes visitar 

esta casa, que es la que mas barato 
vende. 1

SANTA OLALLA, 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4, principal 
esquina á la Llana. Consulta de 
once á una. 2

Cueros.
Se compran, como siempre, en el 

Almacén de curtidos de Dorron- 
soro É hijos, pagando á los precios 
mas altos.

Paloma, 29, Burgos. 3—16

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujia moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3,2.”

1

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Eoc-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. 2

En la tienda de ultramarinos co
nocida por el nombre de la Santos, 
sita en la calle de los Herreros, nú
mero 1-2.°, se vende paja de maíz 
superior á 8 reales los 11 y medio 
kilogramos, y también encontrarán 
todo lo concerniente á dicho ramo 
á precios económicos. Alubias blan
cas de riñon á 7 reales celemín.

También se expenden telas metá
licas y de seda para cribas y ceda
zos.

No confundirse: Tienda de la San
tos, calle de los Herreros, número 
-12.°, Burgos. 10—10
-------- -------- une ♦ i ------ 

Se ha extraviado un perro per
diguero de color café con manchas 
blancas, cola cortada, de una 
cuarta de longitud, de unos 15 me
ses y atiende por reverte. 1

A quien le entregue á su amo en 
Burgos en la calle de Avellanos, 
núm. 3, 2.°, se le gratificará. 1—'•"

El dia 4 del corriente desapare
ció del pueblo de Castañares una 
yegua negra de 7 cuartas de alzada 
próximamente, calceta de las dos 
manos y con una estrella en la 
frente. Se ruega á la persona que 
la haya recogido se sirva dar aviso 
á su dueño Román Andrés Saiz, 
vecino de dicho pueblo.

Imprenta de la Diputación Provincia1-'


